
Guayaquil, 30 de marzo de 2.001 

INFORME GENERAL 

A los Señores Accionistas y Junta General de S.A.B.E. 

Con el propósito de cumplir con los requisitos legales a los que estoy comprometido en mi 

calidad de Gerente General de S.A. Bebidas Efervescentes (SABE), me permito hacerles 
llegar el informe fiscal del año 2.000. 

Sobre los resultados obtenidos debo manifestar lo siguiente: 

a) Las disposiciones emanadas por el Directorio y la Junta General de Accionistas fueron 
cumplidas fielmente en beneficio de la Empresa. 

b) La Compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinario, pues las 
actividades han sido reguladas durante el período económico en referencia. 

LA INDUSTRIA. 

Desde el período de 1.994 la Compañía Sociedad Anónima Bebidas Efervescentes 

(SABE), mantiene suspendidas sus operaciones productivas, motivo por lo que la planta se 
encuentra inactiva. 

      : erto Parra Guzmán 

Gerente General 

 


